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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 34 y 41 de la Ley General de Salud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Raymundo Atanacio Luna. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

28 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en los servicios de salud, la Telemedicina, así como su definición. Establecer la modalidad de telemedicina, 
la cual se regirá por convenciones entre prestadores y usuarios. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4, párrafo 

cuarto, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que 

se buscan reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 
 

 
 

 
Artículo 34.- Para los efectos de esta Ley, los servicios de 

salud, atendiendo a los prestadores de los mismos, se 
clasifican en: 

 
I. … a III. … 

 
IV. Otros que se presten de conformidad con lo que 

establezca la autoridad sanitaria. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

DECRETO 
 

ÚNICO. Se adiciona la fracción IV al artículo 34 y se 
recorren las fracciones subsecuentes; y se reforma el 

artículo 41 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

 
Artículo 34. ... 

 
 

 
I. a III. ... 

 
IV. Telemedicina. Se entiende por telemedicina, 

toda provisión de servicios de salud a distancia en 

los componentes de promoción, prevención, 
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, así 

como también al seguimiento del estado de los 
pacientes y el intercambio de información para la 

investigación, la educación y la evaluación, 
realizada por profesionales o equipos de salud que 

incorporan tecnologías de la información y de la 
comunicación y los procesos innovadores que 

guían su uso, respetando los derechos de los 
pacientes y teniendo como objetivo facilitar y 

dinamizar el acceso a la salud y mejorar su 
calidad. 
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Artículo 41.- Los servicios de salud que presten las 
entidades públicas o empresas privadas a sus empleados 

y a los beneficiarios de los mismos, con recursos propios o 
mediante la contratación de seguros individuales o 

colectivos, se regirán por las convenciones entre 
prestadores y usuarios, sin perjuicio de lo que establezcan 

las disposiciones de esta Ley y demás normas aplicables a 
las instituciones de salud respectivas. 

Artículo 41. Los servicios de salud que presten las 
entidades públicas o empresas privadas a sus 

empleados y a los beneficiarios de los mismos, con 
recursos propios o mediante la contratación de seguros 

individuales o colectivos, podrán ser en la modalidad 
de telemedicina y se regirán por las convenciones 

entre prestadores y usuarios, sin perjuicio de lo que 
establezcan las disposiciones de esta ley y demás 

normas aplicables a las instituciones de salud 
respectivas. 

 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Alondra Hernández 


